
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que la parte 

accionada ASOSINDISALUD impugna la sentencia No. 025 del día 24 de 

Febrero de 2021 fuera del término legal.     

 

Queda para proveer. 

 

Tuluá, Valle del Cauca – Marzo 05 de 2021. 

 

 

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 

Secretario. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

  Auto No.  210 

  Radicación No. 76-834-40-03-006-2021-00041-00 

  ACCION DE TUTELA 

  Tuluá Valle, marzo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procederá el Despacho de conformidad con el informe de Secretaría, a resolver 

sobre la impugnación presentada por ASOSINDISALUD contra la sentencia No. 

025 del día 24 de Febrero de 2021, proferida dentro de la presente acción de tutela 

que instauró el señor SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS. 

 

La parte accionada, se notificó de la sentencia en debida forma por medio de correo 

electrónico el día 25 de febrero de 2021 a las 08:42 a.m y aportó escrito de 

impugnación al Despacho el 02 de marzo del mismo año, a las 04:54 p.m por medio 

de correo electrónico, como se evidencia en el expediente.  

 

Teniendo en cuenta lo decidido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca en el ACUERDO No. CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020, el horario 

de trabajo será de lunes a viernes de 7:00 am. a 12:00 del mediodía y de 1:00 pm. a 

4:00 pm, por lo tanto, el término para impugnar la supracitada sentencia le venció 

el día 02 de marzo del hogaño a las 4:00 de la tarde, es decir que el escrito de 

impugnación fue allegado al Despacho por fuera del término otorgado por la Ley.  

 

Por lo anterior el Despacho no concederá la impugnación presentada por la 

accionada toda vez que resulta extemporánea dentro del presente trámite.  

 

En virtud de lo anterior,  la Juez Sexta Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca,  

 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO-. NO CONCEDER la impugnación solicitada por la parte accionada 

ASOSINDISALUD contra la sentencia No. 025 del día 24 de febrero de 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 



SEGUNDO-. NOTIFICAR  a las partes conforme lo ordenado en el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE TULUA-

VALLE DEL CAUCA 
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